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Infraestructuras  
Agricultura e Interior 

 

INTERVENCIÓN DELEGADA 
 
 
Tiene entrada en esta Intervención el expediente referenciado a continuación a efectos 
de su preceptiva fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 
116 y 118 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 
 
El citado expediente se encuentra sometido a la modalidad de fiscalización previa de 
requisitos esenciales, de conformidad con lo establecido en el Decreto 62/2021, de 21 
de abril, por el que se regula la modalidad de intervención previa de requisitos 
esenciales en la Comunidad de Madrid, resultando aplicable la regulación contenida 
en las Órdenes siguientes: 

• Orden de 29 de abril de 2021, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, 
por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de fiscalización 
previa de requisitos esenciales para los expedientes administrativos de ejecución del 
Instrumento Europeo de Recuperación, del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y otros fondos europeos vinculados; 

• Orden de 7 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de 
fiscalización previa de requisitos esenciales para los expedientes de subvenciones y 
ayudas públicas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid; 

• Orden de 27 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de 
fiscalización previa de requisitos esenciales de los expedientes de contratación, 
encargos a medios propios, convenios y prestaciones económicas en materia social y 
sanitaria 

 
EXPEDIENTE 
 
Nº EXP.CONTABLE: AD_COM/2026/0000265772 

C. FUNCIONAL: 453A        Clasificación Económica: 60100 

OBJETO: MODIFICADO Nº 1 OBRAS POLIDEPORTIVO COBEÑA 

IMPORTE: 43.971,71 € 

 
Examinado el mismo, esta Intervención fiscaliza favorablemente la propuesta 
cursada si bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.4 del Decreto 
45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y 
Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, con el 
carácter de observación, se indica:  
 
 
Se recuerda que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en 
su art 242.5 establece: 
 
“En el plazo de seis meses contados desde el acuerdo de autorización provisional 
deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente 
de la modificación del contrato”. 
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Ref: 55/512774.9/26
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Se observa que se no se ha cumplido el plazo de 8 meses para la aprobación del 
expediente de modificación; si bien ese centro gestor ha procedido conforme al 
Informe 16/2024, de 27 de junio, de la Junta de Andalucía sobre las consecuencias de 
la aprobación técnica del proyecto y de la modificación del contrato de obras fuera de 
los plazos establecidos en el artículo 242.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, en relación con la continuación provisional de las obras. 
 
 
 

LA INTERVENTORA DELEGADA JEFE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.G. DE CARRETERAS 
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